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Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla la
citada sentencia en SUs propios t.érminos, cuyo fallo dice 10 que
~igue:

«Fallamos:- Que desestimando el recurso interpuesto por la
representación de la Empresa ..Angel Yllera, S. k~, debernos
dec1arar y declaramos válida y subsistente por esCar ajustada
a derecho. la resolución dictada por la Dirección General de
Previsión de 3 de julio de 1967 que al desestimar el l<KUrSO
de alzada por la misma interputlsto, denegó a la recurrente ia
devolución de la cantidad de treinta y nueve mil doscientas se
tenta y cuatro pesetas que reclama, como resultas de la liqui
dación que de octubre de 1966 realizó la sección de trabajos por
tuarios de Santander con base a los gravamenes correslxmdien
te .... a la seguridad Social de sus empleados: desestimando lag
demás pedimentos de la demanda; sin hacer expresa impo
sición de costas.""

..Así por esta. nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo"
letín Oficial del Estado» e insertará en la "Colección Legislati
va", lo pronunciamos, mandamos y firmamos. Valentín Silva.
José Maria Cordero, Juan Becerril, Luis Bermúdez. Adolfo Sua-
res. Rubricados._ .

Lo que comunico a V. 1. para s'lo. ,conocimiento y efecto~.
Dios guarde a V. l.
Madrid, 2B de maria de 1973.-P. D., e] Subsecretuio, Utre

ra Malina.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

ORDEN de 28 de marzo de 1973 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencÚl rec,úda en el
recurso contencioso-(¡dministrotivc intenJUf'!s/·o COIl

traeste Departamento por "Sociedad General Azu
carera de España, S. A.». .

Ilmo. Sr.: .. Habiendo recaido resaludóu firme en 4 de diciem
bre de 1972, en el recurso contencioso-administra.tivo interpuesto
contra este Departamento por "SGciedad General AZucarera de
España, S. A.».

Este Ministerio ha tenido· a bien disponer que se cumpla la
citada sentencia en sus propios término.:., cuyo fano dice lo que
sigue:

..Fallamos: Que desestimando el recurso contenciosoadmi
nlstrativo interpuesto por ..Sociedad General Azucarera de Es
paña, Sociedad Anónima", contra la resolución de la Dirección
General de Previsión de 14 de ju~io de 1967 desestimatoria de!
recurso de alzada interpuesto contra resolución de la Delegación
Provincial de Trabajo de Alava de 19 de mayo de 1967, que
impuso la multa de do& mil quinientas pesetas a la citada Socie,
dad por no haber afiliado dentro del plazo reglamentario en los
regímenes obligatorios de Seguridad Social y Mutualismo Labo
ral a los Médicos de Empresa: Don Vicoote Presa y Diaz de
Mendívil, don Luis Fernández de Corres y Díaz Pardo y Ayun
dante I Técníco Sanitario, don Jo¡"é Antonio Mayo Fernandez
debemos declarar y declaramos que las citada~ l'eso!Lciones se
ajustan a derecho, absolviendo a la Administración de la de
manda, sin hacer imposición de las costas causadas."

..Así' por esta huestra sentencia, que se publicará en el "Ba
letín OfiCial del Estado» e insertara en la ..Colección Legislati
va", definitivamente juzgando, 10 pronunciamos, mandamos V
fir~llamos. Valentín Silva, Enrique Medina, Fernando VidaL José
Lms Ponee de León. Manuel Gordilio. Rubricados, ..

Lo que comunico a V. l. para su conocImiento y efectos.
. Dios guarde a V. l.

Madrid, 28 de marzo de 1973.~P> D" el SUb,;f)CTCiario, Utre
ra Molina.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio

ORDEN de 14 de abril de 1973 I)or la que se dis
pone la ~nscripción en el RegiStro Olicíal de los
Cooperatwas que Se mencionan.

lImos. Sres.: Vistos y esturli-ldos los Estalutos SOClalf"s de
1,'1S Cooperativas que a continuación serelacionElll, aSÍ como el
informe previo emitido por la Obra Sindical de Cooperaciún,

Este Ministerio, de conformídad con ]0 dbpUB5to en los ar
tículos 5.°, 7.'" Y 8." de la Ley de Cooperación de 2 de enero
de 1942 y 27 del Reglament1;l para su aplicación de 13 de agosto
de 1971, ha tenido a bien aprobarlos y disponer su inscripción
en el Registro Oficial de Cooperativas de la Din-'c,"'jón General
de Promoción Social:

Sociedad Cooperuliva ~San Juan de Callobre», de Cal1obre.
MUía (La Coruña)_

Sociedad Cooperativa ~San Pedro de Eurne» , de San. Pedro ~
de Eume (La CoruJ:1al.

Socíedad Cooperativa ~Ribera del Fardes", de Purul¡ena
(Granada) <

Cooperativa de Frutas de Corbins ..Scofruco" Sociedad Coope
rativa, de Corbíns (Lorida).

Sor:;jedad G._'operativa Agrope:::uatia. de Juneda fLérldal.
Sociedad Coopei"ativa del Campo "Cocofrut~, de Nonduermas

{MurciaJ.
Sociedad Cooperativa de Agrios de Simat y Caja Rural ..Co

s-iva~. de Simat de Valldigna (V31erciaJ
Sociedad Coop~·,rti.t.iV9 «Agric!.ll\ores Asociados~, de Medina

del Campo (Valladolid).

Cooperativas de Consumo

Sociedad Coopemtivu de CDnsumo «Santiag,; Apóstol.. , de
Ceuta.

Co0oeratívas Industriales

Sociedad Cooperativa Textil Artesana «San Antonio:.., de Val
decabalJer(;s (Badajoz).

Sociedad Cooperativa ~Menuderos deSabadell~, de Sabadell
(Barcelona) ,

Sociedad Cooperutiva Cacereña de Electrónica y derivados,
de Cáceres

Cooperativa Siderolllctalúrgica Naval SOGiedad Cooperativa,
de El Ferrol del Caudillo (La Coruña).

Sociedad Cooperativa. ~Nuestra Señora del Rosario», de Ta
rancón {Cuenca}.

Sociedad Cooperaliv<.l Industrial ..Cristo Rey», de Vélez de Be:
naudal1a (Granada).

Sociedad Cooperativa ~Alcalaínu*. de obreros de la construc~
ción, de Alcalá la Real (Jaén).

Sociedad Cooperativa de Producción Industrial ..Mindo", de
Mondoñedo (Lugo).

-Sociedad Coopera{lva aNuestra Señora de Europa», de Ma
drid.

Cooperativa .Confecciones del Valle_, Sociedad Cooperativa.
de Ecija rSeviHal

Coopendivas de Viviendas

Sociedad Cooperativa de Viviendas ..Auxias March-, de Ali~

cante.
Sociedad Cooperativa de Viviendas ..San Francisco de Sales-,

de Alicante.
Sociedad Cooperdtiva de Vivfendas ..San Agatángelo", de El

che (Alican te)
Sociedad Cooperativa de Viviendas .. Virgen del Viso:.., de

Salas (Asturias).
Süciedad Cooperat.iva de Viviendas "Francisco Pizarra'", de

Cáceres.
SOGÍedad Coopera.tiva de Vivil:lnda" "San Julián~, de Tarancón

(CuencaJ.
Sociedad Cooper:Hiva de Viviendas "La Garrotxa:.., de Olot

{GerOna}.
Sociedad Cooperativa. de VivÍ!Jndas "Covitra.. , de Madrid.
Sociedad Cooperativa de Viviendas ",Loreto», de Málaga.
Sociedad Cooperativa de Viviendas aEnseñanza no Estatal.. ,

do Murcia,
Sociedad Cooperativa de Vivkndas .. Nuestra Señora del Pi

lar", de Aguilas (Murcia).
Sociedad Cooperativa de Viviendas ..A. D. E. C. A.», de Cara..

vaca de la Cruz (Murcia).
Socíedad Cooperativa. de Viviendas ..San Juan", de Cientrué

aigo {Navarra}.
Sociedad Cooperativa de Viviendas ..Nuestra Señora de la

1. Ub, de Orense
Sociedad Cooperativa de Viviendas ..Calvo Sote]oc., de Carba

llino (Orense).
Sociedad Cooperativa de Vivi"mdas ..San lvoc., de Bueu (Pon

tevedra) .
Sociedad Cooperaüva de Viviendas aAngel Garda del Pino

Galiana», de Ocuña (Toledo)
Socled&..d Cooperativa de Vivicndas ..Espacio y Confort XV~.

de Valoocia
Sociedad Cuopcca!.ivi;l de Vivienda.& ..Santa Teresa», de Má

laga.
Sociedad Cooperativa aP¡'oHogar", de Barcelona.
Sociedad CoopcnltiVl:l de Viviendas "Cardenal Cisneros". de

PBlencia,
~;:()ciedad Cü0!)Crhtivd. de Vivi:3<ndf'.S ~San Vicente", de Albelda

íHuesca} .
Saciedad Cao¡~cnüi\'H de Vivl,mdas de Correos, de El Ferrol

de] Caudillo (La Coruiia:i .

DE LA FUENTE

Lo que comunico a VV. lJ. para su conocimiento y efectos.
Dius guarde" VV JI
Madrid, 14 de abril de lB(:{,

{]mos. Sres Subsf:cl'eturio y Director general de Promoción
Social.

de Dalias (Al-

Cooperativas del Campo

Cooperativa del Campo "AgrucoctakSociedad
mería} .

~ S.oded~~d Cooperativa de Comercialización y Exportación de
Agnos numero 1 de la Cooperativa Agrícola ~San bidro", de
Gropesa del Mar, de Oropesa <CaetellónJ

Sociedad. Coopera.tiva ",San Marcos-, d~ Cardena (Córdoba).


